
 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 1 - de 54 

 

 
ESTADO 025  DE 18  DE FEBRERO DE 2016 

EST-VCT-GIAM-025 
ESTADO No. 025 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería.  

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 18 de febrero de 2016. 
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

RA5-15221 VIAL NACIONAL 063 28-29 16/02/2016 AUTO GCM No 
000159 

REQUERIR al CONSORCIO VIAL NACIONAL 063, para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por 
Estado de la presente providencia, manifieste por escrito cual o cuales de las zonas 
determinadas como susceptibles de otorgar son de su interés, especificando el 
volumen a explotar en cada una de ellas de acuerdo con el certificado por la Entidad 
Pública para la cual se realiza la obra y atendiendo el área determinada de acuerdo 
con la evaluación técnica del 12 de febrero de 2016, so pena de entender desistida la 
solicitud de Autorización Temporal. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

LK3-11361 CARLOS ADAN RUBIO 
LUNA Y JOSE MARIA 

DE VIVIERO VERGARA 

63-66 16/12/2015 AUTO GLM No 
001581 

RECWERIR a los señores CARLOS ADAN RUBIO LUNA Y JOSE MARIA DE VIVERO 
VERGARA, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
LK3-11361 para que aporte: 
• Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto  
1073 de 26 de mayo de 2015. 
• Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
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Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 6° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 
2.2.5,4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, os cuales pueden ser Documentación 
Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se ha realizado la 
actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de 
autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de 
afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier 
otro documento de naturaleza técnica. Documentación Comercial: facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier 
otro documento de índole comercial Para lo cual, se le concede el término de un (1) 
mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 
de mayo de 2015, so pena del rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR  a los señores CARLOS ADÁN RUBIO LUNA Y JOSE MARIA DE VIVERO "ERG 
A, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. LK3-11361 
o pena de que se suspenda la actividad migra y el proceso de formalización, para que 
allegue los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, los interesados deben allegar 
los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 
recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 
evaluación técnica de fecha 17 de noviembre de 2015. 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE7-09351 JULIO HAROLD 
ANGULO CASANOVA 

70-72 05/01/2016 AUTO GLM No 
000068 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.25.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación de 
la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E7-09351, de acuerdo con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
alinderacion: 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor JULIO 
HAROLD ANGULO CASANOVA, al interesado en la solicitud de propuesta de contrato 
de concesión KAQ-15051 y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO - 
CORPONARIÑO, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 
1073 de 2015. 
 
REQUERIR al señor JULIO HAROLD ANGULO CASANOVA, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. 0E7-09351, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 16 de septiembre 
de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE7-08381 WILLIAM PATIÑO 
BAMBAGUE 

32-34 05/01/2016 AUTO GLM No 
000051 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E7-08381, acuerdo con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
alinderación: 

 
PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor WILLIAM 
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PATIÑO BAMBAGUE , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA — 
CRC, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 
2015. 
 
REQUERIR al señor WILLIAM PATINO BAMBAGUE interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. 0E7-08381, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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El interesado debe alegar además, los formularios para la declaración y liquidación de 
producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 18 de septiembre 
de 2015. 
 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICONAL 

OE7-09051 JESUS IMBACHI Y 
EYDHER JESUS 

BOLAÑOS DAZA 

38-40 05/01/2016 AUTO GLM No 
000062 

 ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E7-09051, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
alinderación: 

 
 
REQUERIR a los señores JESÚS IMBACHI IMBACHI y EYDHER JESUS BOLAÑOS DAZA, 
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interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E7-09051, so 
pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que 
se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
 

 
El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 14 de septiembre 
de 2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE7-15002 MARIA FELISA YANDY 
CAMPO 

36-38 05/01/2016 AUTO GLM No 
000066 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E7-15002, de acuerdo con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
alinderación: 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a la señora MARIA 
FELISA YANDY CAMPO, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA - 
CRC, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 
2015. 
 
REQUERIR a la señora MARIA FELISA YANDY CAMPO, interesada en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. 0E7-15002, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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La interesada debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 18 de septiembre 
de 2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
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notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIOANL 

OEA-14582 LUIS GONZALO NUÑEZ 
PEÑA 

78-80 04/01/2016 AUTO GLM No 
000021 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.25.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación de 
la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-14582, de acuerdo con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
alinderación:  
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor LUIS 
GONZALO NUÑEZ PEÑA, a los titulares del contrato de concesión KHK-08522X y KHK-
085221, a los interesados en la propuesta de contrato de concesión LD9-11591 y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
 
REQUERIR al señor LUIS GONZALO NUÑEZ PEÑA, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OEA-14582, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

 
El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 21 de octubre de 
2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE8-09321 LUIS ALFONSO 
JIMENEZ RANGEL 

9-12 18/01/2016 AUTO GLM No  
000101 

REQUERIR al señor LUIS ALFONSO JIMENEZ RANGEL, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. 0E8-09321, para que aporte: 
 
• Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
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especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 
1073 de 26 de mayo de 2015. 
 
• Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 6° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser: 
 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se 
ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación 
ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de 
visita de autoridades locales o ,mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afinación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. 
 
Documentación Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, 
comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del interesado. 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154, so pena del rechazo de la 
solicitud. 
 
REQUERIR al señor LUIS ALFONSO JIMENEZ RANGEL, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. 0E8-09321, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los formularios de 
declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 
de fecha 28 de septiembre de 2015. 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
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notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE8-14231 BERNABE MOSCOSO 
RUNZA , JOSE 

ALFREDO SARMIENTO 
REYES 

15-18 18/01/2016 AUTO GLM No 
000100 

REQUERIR a los señores BERNABE MOSCOSO RUNZA, JOSE ALFREDO SARMIENTO 
REYES, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E8-
14231, para que aporte: 
 
• El plano con las especificaciones contempladas en el numeral 20 y sus ítems del 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
 
• Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 6° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o 1:11 del 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se 
ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación 
ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de 
visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación 
Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 
regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
• Fotocopia de la cedula de ciudadanía, de conformidad con el numeral 3° del 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del decreto 1073 de 2015. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154, so pena del rechazo de la 
solicitud. 
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REQUERIR a los señores BERNABE MOSCOSO RUNZA, JOSE ALFREDO SARMIENTO 
REYES, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E8-
14231, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, 
para que allegue los formularios de declaración y liquidación de regalías que se 
relacionan a continuación: 

 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, los interesados deben 
allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 
recibos de pago, de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la 
evaluación técnica de fecha 29 de septiembre de 2015. 
 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

OE8-10081 MARIA ELENA PATIÑO 
PEREZ 

9-11 18/01/2016 AUTO GLM No 
000102 

REQUERIR a la señora MARIA ELENA PATINO PEREZ, interesada en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. 0E8-10081, para que  
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TRADICIONAL • Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 20 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 
1073 de 26 de mayo de 2015. 
• Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 60 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser: Documentación 
Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se ha realizado la 
actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de 
autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de 
afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier 
otro documento de naturaleza técnica. 
 
Documentación Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, 
comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la interesada. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154, so pena del rechazo de la 
solicitud. 
REQUERIR a la señora MARIA ELENA PATINO PEREZ, interesada en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. 0E8-10081, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los formularios de 
declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 
de fecha 29 de septiembre de 2015. 
 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE8-09401 CARLOS ARTURO DIAZ 
GOMEZ 

20-23 21/12/2015 AUTO GLM No  
001598 

REQUERIR al señor CARLOS ARTURO DIAZ GOMEZ, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. 0E8-09401, para que aporte: 
 
• Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 20 del artículo 2.2.5.4,1.1.1.1 del Decreto 
1073 de 26 de mayo de 2015. 
• Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 60 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o ID1 del 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se 
ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación 
ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de 
visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
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certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación 
Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 
regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del interesado. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015°, so pena del rechazo de la 
solicitud. 
 
REQUERIR al señor CARLOS ARTURO DIAZ GOMEZ, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. 0E8-09401, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los formularios de 
declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 
de fecha 02 de Octubre de 2015. 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE8-11222 JOSE DAYER BELLO 
BELLOI, YOLBER YESID 

BELLO BELLO, JOSE 
ERNESTO BELLO BELLO 

107-109 21/12/2015 AUTO GLM no 
001605 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1,1,1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E8-11222, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
alinderación: 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a los señores JOSE 
DAYER BELLO BELLO, YOLBER YESID BELLO BELLO, JOSE ERNESTO BELLO BELLO, a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA (CAR), y a los 
interesados en los Contratos en Virtud de Aporte 02-007-98; Cod.RMN: HBWJ-12, 
1930T; Cod.RMN: HBOO-04, 9482; Cod.RMN: FBFA-01, los Contratos de Concesión 
DHG-102; Cod.RMN: DHG-102, EAG- 071; Cod.RMN: EAG-071, GH4-15461X; 
Cod.RMN: GH4-15461X, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del 
Decreto 1073 de 2015. 
 
REQUERIR a los señores JOSE DAYER BELLO BELLO, YOLBER YESID BELLO BELLO, JOSE 
ERNESTO BELLO BELLO, interesada en la Solicitud de Formalización de Minería 
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Tradicional No. 0E8-11222, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

 
Los interesados deben allegar además, los formularios para la declaración y 
liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 02 
de octubre de 2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE8-15522 IVAN DARIO ROLDAN 
GUZMAN 

27-30 16/12/2015 AUTO GLM 
NO 001582 

REQUERIR al Señor IVAN DARIO ROLDAN GUZMAN, en la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional N° 0E8-15522, para que aporte: 
 
• El plano de limitación del área de interés, como lo establece el numeral 2 del 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 2015. 
• Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 60 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b1 del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser: 
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Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se 
ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalias con radicación 
ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de 
visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación 
Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 
regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2019, so pena del rechazo de la 
solicitud. 
 
REQUERIR al Señor IVAN DARIO ROLDAN GUZMAN, en la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional N° 0E8-15522, so pena de que se suspenda la actividad minera 
y el proceso de formalización, para que allegue los formularios de declaración y 
liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 
de fecha seis (06) de agosto de 2015. 
Para lo anterior, se concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE8-15351 ARMANDO CAICEDO 
ANCHICO, ARMANDO 

OROBIO GRUESO 

138-140 21/12/2015 AUTO GLM No 
001586 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E8-153 , de acuerdo con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
alinderación:  
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PROGRAMAR la visita viabilización ordenada y COMUNICAR a los señores ARMANDO 
CAICEDO ANCHICO, ARMANDO OROBIO GRUESO Y a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE CAUCA "CRC" de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 
del Decreto 1073 de 2015. 
 
REQUERIR a los señores ARMANDO CAICEDO ANCHICO, ARMANDO OROBIO GRUJA« 
interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E8-15351  , 
so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta 
que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo 
siguiente: 
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Los interesados deben allegar además, los formularios para la declaración y 
liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 07 
de octubre de 2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE7-09281 MARTHA CECILIA 
GONZALEZ DURAN 

8-11 14/12/2015 AUTO GLM No 
001503 

REQUERIR la señora MARTHA CECILIA GONZALEZ DURAN, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. 0E7-09281, para que aporte: 
 
• Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 
1073 de 26 de mayo de 2015. 
• Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 6° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 
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2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser: 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se 
ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación 
ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de 
visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación 
Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 
regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del interesado. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2019, so pena del rechazo de la 
solicitud. 
 
REQUERIR a la señora MARTHA CECILIA GONZALEZ. DURAN, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. 0E7- 09281, so pena de que se suspenda 
la actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los formularios de 
declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación. 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 31 - de 54 

 

 
ESTADO 025  DE 18  DE FEBRERO DE 2016 

 
Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 
de fecha 15 de septiembre de 2015. 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE8-14151 ROBERTO CALDERON 
ARANGO 

99-101 21/12/2015 AUTO GLM No 
001607 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E8-14151, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
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alinderación: 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor ROBERTO 
ANDRES CALDERON ARANGO, a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
TOLIMA. (CORTOLIMA), a los proponentes de las Propuestas Contrato de Concesión 
KL1-09471 y LAQ-14021, y a los beneficiarios de los títulos Contrato de Concesión 
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ICQ-080736X, GAL-154, ICQ- 080735X, ICQ-080734X, ICQ-080714, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
 
REQUERIR al señor ROBERTO ANDRES CALDERON ARANGO, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. 0E8- 14151, so pena de que se suspenda 
la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

 

 
La interesada debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 16 de octubre de 
2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-10051 PABLO EMILIO 
MALAVER 

TOCARRUCHO 

57-59 05/01/2016 AUTO GLM No 
000050 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E9-10051, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
alinderación: 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor PABLO 
EMILIO MALAVER TOCARRUNCHO, al titular del Contrato de Concesión GEI-082 Cód. 
RMN: GEI-082 y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ — 
CORPOBOYACÁ, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 
1073 de 2015. 
 
REQUERIR al señor PABLO EMILIO MALAVER TOCARRUNCHO, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E9-10051, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre 
el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

 
El interesado debe allegar además, os formularios para la declaración y liquidación de 
producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 08 de octubre de 
2015. 
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Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-11482 REGIS ISIDRO CABEZAS 
ANGULO 

76-78 04/01/2016 AUTO GLM No 
000011 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
22.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación de 
la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E9-11482, de acuerdo con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
alinderación: 

 
PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor REGIS ISIDRO 
CABEZAS ANGULO, a los interesados en la solicitud de propuesta de contrato de 
concesión KAF-10231 y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO - 
CORPONARIÑO, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 
1073 de 2015. 
 
REQUERIR al señor REGIS ISIDRO CABEZAS ANGULO, interesad en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. 0E9-11482, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 09 de octubre de 
2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OEA-14163 MANUEL ANTONIO 
CASANOVA CORTES 

73-75 16/12/2015 AUTO GLM No 
001580 

ORDENAR la visita de viabilización conforme a lo establecido en el artículo 11° del 
Decreto 0933 de 2013 al sitio donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OEA-14163, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto. 
 
COMUNICAR al señor MANUEL ANTONIO CASANOVA CORTES, y a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
 
REQUERIR al señor MANUEL ANTONIO CASANOVA CORTES, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OEA- 14163, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 20156 y 17 de la Ley Estatutaria No. 
1755 de 30 de junio de 2015, para que en el término de un (01) mes contado a partir 
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de la notificación del presente acto administrativo, aporte los siguientes formularios 
para la declaración y liquidación de producción de regalías con su correspondiente 
recibo de pago: 

 
El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 16 de Octubre de 
2015. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OEA-11202 JHONN HAIR PACHECO 
TONCON 

16-18 05/01/2016 AUTO GLM 
NO 000044 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2,2.5.4.1,1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° OEA-11202, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
alinderación: 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor JHONN HAIR 
PACHECO TONCON, al titular del contrato de concesión minera IFS-16231; Cod.RMN: 
IFS 16231, ya la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
 
REQUERIR al señor JHONN HAIR PACHECO TONCON interesados en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional N° OEA-11202, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha catorce (14) de 
octubre de 2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OEA-08092 JESUS DAVID VARGAS 
SERRATO 

23-25 05/01/2016 AUTO GLM No 
000057 

REQUERIR al señor JESÚS DAVID VARGAS SERRATO, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OEA-08092, para que aporte: 
 
• Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 de conformidad con 
lo establecido en el numeral 60 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) ó b) del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.2 del Ibídem, los cuales pueden ser: Documentación Técnica: planos 
mineros que muestren los años durante los cuales se ha realizado la actividad 
minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de 
autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de 
afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier 
otro documento de naturaleza técnica. Documentación Comercial: facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier 
otro documento de índole comercial. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154, so pena del rechazo de la 
solicitud. 
 
REQUERIR al señor JESÚS DAVID VARGAS SERRATO, interesado en la Solicitud de 
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Formalización de Minería Tradicional No. OEA-08092, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporten lo siguiente: 
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Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 
Adicional al cuadro anterior, la solicitante debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los períodos 
que se hayan generado con posterioridad a la evaluación Técnica del 14 de abril de 
2015. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OEA-14423 ASOCIACIION DE 
ARENEROS Y 

PESCADORES DE 
VBOLADOR E 

INVERSIONES OSME 
GOLD SAS 

51-54 05/01/2016 AUTO GLM No 
000059 

REQUERIR al señor LUIS FERNANDO OSPINA SEPÚLVEDA, en calidad de 
Representante Legal de la empresa ASOCIACIÓN DE ARENEROS Y PESCADORES DE 
VOLADOR e INVERSIONES OSME GOLD S.A.S„ interesados en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OEA-14423, para que aporte: 
 
• El plano con las especificaciones contempladas en el numeral 20 y sus Ítems del 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
• Así mismo, documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar 
la tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de 
la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 de conformidad 
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con lo establecido en el numeral 60 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) ó b) del 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Ibídem, los cuales pueden ser: Documentación Técnica: 
planos mineros que muestren los años durante los cuales se ha realizado la actividad 
minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de 
autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de 
afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier 
otro documento de naturaleza técnica Documentación Comercial: facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier 
otro documento de índole comercial. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20156, so pena del rechazo de la 
solicitud.  
 
REQUERIR al señor LUIS FERNANDO OSPINA SEPÚLVEDA, en calidad de 
Representante Legal de la empresa ASOCIACIÓN DE ARENEROS Y PESCADORES DE 
VOLADOR e INVERSIONES OSME GOLD S.A.S, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OEA-14423, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporten lo siguiente: 
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Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 
 
Adicional al cuadro anterior, la solicitante debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los períodos 
que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica del 20 de octubre 
de 2015. 
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SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADIICONAL 

OE9-14413 ISAAC DE JESUS 
VARGAS URIETA 

55-57 05/01/2016 AUTO GLM No 
000069 

REQUERIR al señor ISAAC DE JESÚS VARGAS URIETA, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. 0E9-14413, para que aporte: 
 
• Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 20 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 
1073 de 26 de mayo de 2015. 
• Cédula de ciudadanía del interesado. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154, so pena del rechazo de la 
solicitud. 
 
REQUERIR al señor ISAAC DE JESÚS VARGAS URIETA, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. 0E9-14413, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los formularios de 
declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar, los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 
de fecha 05 de octubre de 2015. 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

MINERA 
TRADIONAL 

OEA-11282 ARMANDO JOSE 
VERGARA 

BETANCOURT Y OMAR 
ALFREDO PACHECO DE 

LA OZ 

60-62 05/01/2016 AUTO GLM No 
000043 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° OEA-11282, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
alinderación: 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a los Señores 
ARMANDO JOSÉ VERGARA BETANCOURT Y OMAR ALFREDO PACHECO DE LA OZ, ya la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR — CORPOCESAR, de acuerdo a lo 
establecido en el articulo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
 
REQUERIR a los señores ARMANDO JOSÉ VERGARA BETANCOURT Y OMAR ALFREDO 
PACHECO DE LA OZ, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional N° OEA-11282, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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Los interesados deben allegar además, los formularios para la declaración y 
liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
trece (13) de octubre de 2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OEA-15003 OMAR HUMBERTO 
ORTIZ MUÑOZ Y 

FERNANDO RAMIREZ 
LOPOEZ 

20-22 05/01/2016 AUTO GLM No 
000042 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-15003, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
alinderación: 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a los señores OMAR 
HUMBERTO ORTIZ MUÑOZ y FERNANDO RAMIREZ LOPEZ, y a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE PUTUMAYO, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
 
REQUERIR a los señores OMAR HUMBERTO ORTIZ MUÑOZ y FERNANDO RAMIREZ 
LOPEZ, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-
15003, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, 
hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo 
siguiente: 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 19 de Octubre de 
2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OEA-14172 JUANPABLO RUIZ DIAZ 116-118 05/01/2016 AUTO GLM No 
000048 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° OEA-14172, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
alinderación: 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor JUAN PABLOP 
RUIZ DIAZ, al titular del contrato de concesión minera IFS-16231; Cod.RMN: IFS 
16231, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
 
REQUERIR al señor JUAN PABLOP RUIZ DIAZ, interesados en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional N° OEA-14172, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

 
El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
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hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha dieciséis (16) de 
octubre de 2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-11481 JOSE ISAI 
SANTAMARIA 
RONCANCIO 

59-61 05/01/2016 AUTO GLM No 
000047 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E9-11481, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
alinderación: 

 
PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR el señor JOSE ISAI 
SANTAMARIA RONCANCIO, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACA 
-CORPOBOYACA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 
1073 de 2015. 
 
REQUERIR el señor JOSE ISAI SANTAMARIA RONCANCIO, interesado en la Solicitud de 
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(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

Se desfija hoy, 18 de febrero de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de 
un (1) día.  

Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

  
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO  
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: JXGONZALEZ, MORTIZ 

Formalización de Minería Tradicional No. 0E9-11481, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

 
La interesada debe allega además, los formularios para la declaración y liquidación de 
producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 08 de Octubre de 
2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 


